
Correspondencia CCB Respuesta a solicitud Radicado N° CRE030196633

correspondencia@ccb.org.co <correspondencia@ccb.org.co>
Jue 22/08/2024 8:15
Para:​Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Señor(a): JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   ;

Esta entidad recibió su comunicación radicada con el número CRE030196633 con asunto SE REMITE EL OFICIO NO. 196
DEL 15 DE AGOSTO DEL 2.024, DICTADO DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, RAD.76520310300320240013000. FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO, GRACIAS..

DATOS DE QUIEN ENTREGA LA CORRESPONDENCIA

Fecha:  22/08/2024 8:14:31 A. M.

Número: N/A

Nombre(s) del solicitante: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

Apellido(s) del solicitante:

Dirección:  CARRERA 29 NO. 22-43

Teléfono:

Correo electrónico: J03CCPAL@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

No es necesario que envíe esta misma solicitud vía fax, correo electrónico o radicarla en las instalaciones de la Cámara de
Comercio de Bogotá. 

"Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el medio Ambiente, cuidarlo es responsabilidad de todos"
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